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SEWttEUCAGETA
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Key Don A fondo XIII (que 

D 08 guardf), S. M. la Re ni* Doñ* Vic 
torá Eugenia, 8. A R el Principe de 
Astur as é Infames y demás perdonas 
de la Augusta Real Familia, con inúan 
sin novedad en su impor ante salud, 

(Gacetas i.° y 2 de Enero')
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MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  ORoeN
limo, Sr : E articulo l.° de Ja Ley de 

31 del mes aciaal estab ece el año eco 
nómico para la ejecución de los servicios 
del Estado y ejercicio desús Presupues
tos generales, que tendrá principio en 
l.° de Abril y terminará en 31 de Mar
zo siguiente, por lo que las cuentas y 
todos los actos de la administración y 
contabilidad del Estado ee ajustarán á 
este nuevo periodo de ejercicio. El arti- 1 
culo 8.° hace extensivo á ios pr idupues- i 
tos provinciales y munic-pales el régi . 
men antedicho Y con el fin de ht*c r : 
armónica esta disposic ón legislativa 
con el Decreto Ley de 11 de Septiembre 
último, en lo que hace referencia á las i 
fechas de preparación, formación y . 
aprobación do los documeutos cobrato 
rio» y abolición de los reparrim entos de 
consumos y alcoholes, sus recargos mu
nicipales y á los arbitrios sobre especie 
de consumos no incluidas en las tarifas 
del impuesto, sustituidos éstos por el 
reparto general en sus dos partes; «per
sonal y real» según el articulo 27 del 
Decreto citado, se hace preciso que 
una disposición de carácter general 
salga al paso de las duda» que puedan 
abrigarse en su aplicación, evitando 
asi reales perju cios á los intereses del 
Tesoro, Munic píos y contribuyentes, 
por la fa ta de ingresos de lo que les es 
debiao, ú obligando á os últimos á sa- 
lisf cer de una sola vez sumas que por 
ser prorra'eables, la exacción debe ha 
cerse trimestralmente.

De los antecedentes enviados por las 
Delegaciones dt Hacienda aparece de
mostrado que muchos te los Ayunta
mientos que adoptaron el repart miento 
general para hacer efectivo el importe 
del encabezamiento de Consumes, recar
gos rauu>c póies y déficit le sus prosu 
pues os, no han »ado cim * a sus 'raba 
jos oe confecolón de los documentos co 
bratortos, y bus aces, tai vez la ma 
yorla, es el día en que no dieron n co- 
mienzJ á los prelinnnarea para llegar 
a la oormai dad. Esta deíicienc a de no 
proveer ásn# resu lados de errainaria 
siece-ariarocnt) lU falta de ingresos, co- 
s* q-ie es preciso evir.»r en beueflc’O 
general y de oda adm nh-tracióa ceiOsa 
de los intertteu a su cuidado.

En suvinud,

8 . M, el Rey (q. D. g.) se ha servido , 
disponer:

l.° Que los documentos cobratorios 
que s rvíeron de base para la recauda ¡ 
c ón del citado impuesto en el actual , 
ejercicio de 1918 continuarán rigiendo 
hbata el 31 de M¡*rzo de 1919.

2 .° Que los documen os ya formados 
por les Municipios para 1919 y los que 
se redacten á tai fin, se entenderáo con 
V’gencia á partir del día 1 0 de Abril del 
propio afio de 1919 hasta el 31 de Marzo i 
d* 1920, por correrse los plazos estable
cí ios en las disposiciones en vigencia 
tres meses.

3 .° Que consecuentemente las varia- ú 
cionea acordadas sobre los gravámenes » 
sust.tutivoa del impuesto de Consumos ' 
per los Ayuntamientos para 1919, hayan / 
ó jo  sido aorobadas por la Superioridad, 
dfberán encenderse para empezar a re
gir en l.° da Abr í de 1919, fecha desde 
la cual serán asimismo aplicables ias i, 
diiposiciones del Rea’ decreto de 11 de 
Septiembre último, entendiéndose á tal 
eficto molificadas las fechas que el 
m smo determina, especialmente en la 
cuarta disposición transitoria, en la for- 
mu siguiente: ejercicio de 1919 á 1920, 
ec vez de 1919, antes del dia l.° de Fe
brero de 1919, en lugar de l.° de No- 
vi imbre del afio en curso, y antes del

I dia l.e de Marzo de 1919, en lugar del । du l.° de Diciembre
4 .° Que se excite el celo de los De* 

legados de Hacienda para que adop
ta jdo por si cuencas medidas estén a su 
al sanee ó proponiendo á este M nisterio 
la» que proceda acordar, procuren 
conseguir que dentro del plazo que me
dia ai 31 de Marzo próximo se hallen 
co afeccionados los repartimientos que 
in pone el articulo 27 del Decreto-ley ya 
re jetido de 11 de 8ep iembre último,

5 .° Que esta disposición es de carác
ter general para cuantos Ayuntamientos 
ee hallen en el caso á que se refiere.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento Dios 
gi ardé á V. I. muchos años, Madrid, 30 
dt D c embre de 1918.

GALBETON.
Se fior Director general de Propiedades 

á Impuestos.
(Gacela 3i de Diciembre)

Mi MISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Como quiera quo la Ría! 

07 leude 18 de Junio úamo, dictada 
p ra dar cumplimien to f\ lo determiLa- 
da en el Real decreto de 2 de M*yo an- 
tf doT, cu*nf.o afecta A la amortización 
ds* Cátedras en los Institutos genert es 
y técnicos no determ oa cuáles hayvn 
d 8?r les amortizadíta, habiéndose sus* 
c ado dulas acerca le su ínterpre a- 
c m, y muy especia merje respecto á 
h i de l o  en ó ticas, que por haber si
do en algunos casos obj to de acuiou- 

$ laciones han dado margen á solicitudes 

do Junio último que se opongan á lo 
preceptuado en esta disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Diciembre de 1918.

SALVATELLA.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 15 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Cir c u l a r

De conformidad con lo que preceptúa 
e, articulo 47 del vigente Reglamento 
d- Sanidad exterior,

Esta Inspección general ha tenido por 
conveniente dejar sin efecto su Circular 
dv 14 de Marzo de 1911 y aprobar loe 
modelos de uniforme con los distintivos 
y lívisas que se describen á centinua- 
ción.
DISTINTIVOS Y DIVISAS E8PE0ÍAL88 D1L 

c u e r po  d e  s a n id a d  e x t e r io r

Para el personal médico, 
Escuao.—La gorra tendrá en su fren- 

re un bordado en oro, plata y sedas, 
cvmpuesto de dos ramas, una de palma 
y otra de roble, formando ambas semi
círculo abierto por la parte superior, y 
sobre estas ramas una corona real; en 
e centro dei escudo la cruz de Malta 
bordada en plata, y sobre ésta, cubrien
do el centro de la misma, el escudo na^ 
cional de España.

Entorchado.— Bordado ó tejido, com
puesto de una guirnalda de palma y ro- 
b.d de oro, sobre fondo negro formando 
ocaos, y en el centro, la cruz de Malta, 
et. plata.

Serretas tejidas en oro sobre fondo 
n tigro de ocho milímetros de ancho.

Bastón.—De caña lisa, puño dorado, 
E cordón y bellotas tejidos en partee 
iguales de oro y seda amarilla.

Botones.—Habrán de ser de metal 
durado con el mismo escudo que se ha 
dcacnto para la gorra. Tendrán el ta
ra *ño que el lugar que su colocación 
requiera.
Para Secretarios y auxiliares intérpretes, 

Escudo.—El descrito para el pereo- 
m-i Médico sin la cruz de Malta

Divisas.—Galón tejido en oro sobre 
fondo verde de ocho milimeros.

Para el upersenal subalterno.
Escudo.—La» mismas paimes y co- 

lüua; en el centro un óvalo y eu éate 
| ias iniciales 3. E, enlazadas, todo bor- 
« da.do en seda amt»rilla.

¿PLIOAGIOH DE DISTINTIVOS Y DIVISA, 
SEGÚN CATEGORIAS Y CLASES

Para el personal médico, 
; Jefe de Adrmaisiracióa de primera 
4 ciase, Ei entorchado descrito de 35 mí- 

hmetros de uncb) y una aerreia de ocha 
. mdimetros,

d? distinto carácter, se hace preciso 
ac arar la expresada disposición, y en 
su consecuencia,

8 . M, el Rey (q. D. gj ha tenido á ' 
bien disponer:

i.° Las Cátedras de los Institutos f 
generales y técnicos que vaquen en lo . 
su lesivo, asi como las qae hayan vaca
do con posterioridad al Real decreto de 
2 .le Mayo último referente á la amorti- ! 
zación de las mismas, serán agrupadas 
por asignaturas y en el orden de fecha $ 
de la producción de las vacantes, Para 5 
fij tr esta orden en el caso de que dos j 
ó uás Cátedras hubieren vacado en la 
m sma fecha, se tendrá en cuenta la 
antigüedad de los causantes. Formadas ¿ 
la- anteriores relaciones, todas aque- ’ 
Ubi vacantes que ocupen en las mismas j 
un lugar de orden múltiplo de cuatro ! 
se- án amortizadas y las restantes se 
proveerán en la forma que previenen ¿ 
la» disposiciones vigentes.

2 .° Dispuesta la amortización de i 
una vacante cualquiera en la forma de- ¡ 
te, minada en el articulo anterior, se 
anunciará á concurso previo de trasla- ¡ 
de; la resulta de este concurso será \ 
nuevamente anunciada en la misma for- 
m i, y asi sucesivamente hasta que uno ; 
de esiOB concursos resulte desierco, que 
d- udo suprimida en tai caso la Cátedra 
co»respondiente. No podran, sin em* - 
b?wgo, existir más de cuatro Cátedras 
aiíiortizadas en el mismo Instituto.

3 .° El concurso previo de traslado 
se pilcará igualmente á las plazas de 
D bajo, Gimnasia y Caligrafía, cuyas 
do aciones han de amortizarse conforme ; 

' á ¡a Real orden de 18 de Junio último. ■ 
Las Cátedras de Francés y Alemán 

l se someterán para su amortización al 
* procedimiento fijado, anunciándose asi- 

m mo á concurso previo de traslado 
entre Catedráticos de Instituto que de- 
se apeñen igual asignatura. Las vacan
te» de Religión quedan exceptuadas de 

' la amortización y serán provistas en 
concurso de conformidad por lo dis 
puesto en la Real orden de 4 de Octubre 

' dt 1916. Las Cátedras de los Instituios 
de Madrid y Barcelona quedan excep 
tu idas del anuncio á estos concursos 
p, 3Vios y serán provistas en el turno 
que les corresponda, con arreglo al Real 
decreto de 30 de Abril de 1915.

4 .° En lo referente á acumulación 
! de Cátedras que resultaren suprimidas 
| se procederá con arreglo á la Real 
5 orlen de 18 de Junio último, y cesará 

Ib  amortización en el momento en que 
h^ya llegado la supresión de lae 145 
do aciones que teñóla la misma dispo
sición. La amortización en Dibujo y 
Gimnasia cesará cuando queden supri- 
m das 15 dotaciones en cada, enseflbnza.

ó.° Quedan ein efecto ls>s amortiza
ciones y acumulaciones acordadas an 
algunas Cátedras de Matemáticas, Us 
cu ¿les deberán eometorsa para su pro- 
v á  4ón ó amortización á los preceptos 
que fija la presente Real orden; y

6 .° Quedan tamb en oerogadts Ue 
: regias de la repetida Real orden áe 18

M.C.D. 2022



Idem id. de segunda. El entorchado 
de 35 mtrmetros y un barrote liso de ¡ 
cuatro mílimetros.

Idem id. de tercera. Solo el entorchado : 
de 35 milímetros.

Jefes de Negociado de primera clase, j 
El entorchado descrito de 20 mílimetros ’ 
de ancho y dos serretas de ocho milime- 
tros. i

Idem id, de segunda, El entorchado 
de 20 milímetros y una serreta de ocho 
milímetros,

Idem id, de tercera, Solo el entor- 1 
chado de 20 milímetros,

Oficíales de primera clase. Tres se- |
Tretas de ocho mil-metros.

Idem de segunde. Dos ideen id, id. 
- Idem de terceia. Una ídem id, id,

Para Secretarios y Auxiliares intérpretes
Oficiales de primera clase, Tres ga 

Iones.
Idem de segunda. Dos Idem.
Idem de tercera. Uno ídem.

Chaleco.—Sin solapas, de paño azul 6 
ti, .a  para invierne; y de p;qué para ve । 
rano, con cinco botones dorados, 

Pantalón.—-El mismo del uniforme 
diario.

Calzado.—Brodequin y bota de una | 
p nza de charol negro,

UBIFORME DR GALA

Para el personal Médico
Sombrero de fe‘pa de seda negra, ¡ 

apun7ado, guarnecido de galón todo 
t jido en oro, menos la cruz, que será 
de plata; el ancho de este galón será de 
35 milímetros. Presilla doble con el en-

■i tmchado correspondiente á la ca.ego- 
’ ri y c’-ase,-sobre escarapela de los co- 
; lóres nacionales y sujeta por un botón.

Pantalón de p&ño azul tina, recto, 
s ■ franca ni vivos,

Abr go, chaquetón tabardo de igual 
p' ño,

Para faenas usarán guerrera y pan
to ón de tejido de algodón azul claro de 
Vergara.

En verano podrán usar estas prendas 
d« hilo ó de algodón blanco y gorra con 
funda blanca.

pal, antes destinada á extraer agua del 
: pozo Municipal, ex atente en la ex Rin» 
. conada de Santa Margarita, cuyo acto 
; tendrá lugar en esta Casa Consistorial

ei día 16 del actual á la hora doce en el 1 salón de Sesiones.
Lo que se hace público para conocí- 

miento de las personas que deseen to* 
Í mar parte en dicha subasta.
I Palma 2 de Enero de 1919.—El Al-

, . . , , í calda accidental, Francisco Barceló
U tijorme para fogoneros y destnfectores. c.4Ímarii_pi A, dei A -El Secretario, 

Gorra como la descrita para patrones | B9n¡t0 Pona Fábregues.
y maquinistas, con igual escudo, pero | ---- -
sin divisas,

De paño azul tina, pantalón y gerre- 
ra. Esta de cuello recto, con una sola fi 
le de cinco botones, bolsillos en los dos 
dt íanteros. Los fogoneros llevarán en la

Núm. 10 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Casaca»,—De paño azul tina, cerrada minga dol brazo izquierdo, por encima ¡ 
coa una sola fila de nueve botones; cue- í ¿^i codo, un gilón rojo de tejido de al- ■ 

’ lio alto lecto. Toda la casaca, cuello^ j g> dóa, colocado en sentido oblicuo de 1 
f*:dones, bocamangas y carteras irán | arriba á abajo, que alcance de una á 
bordeados por una serreta do 10 mili- 1 otra costura; y los desinfectores, un ga- j 

; m dros de ancho. Ea el pecho, cuello, n i¿ amarillo igualmente colocado,
UNIFORME DE DIARIO

* Para el personal Médico y Secretarios 
y Auxiliares Intérpretes

Gorra, guerrera y pantalón de paño 
azul tina,

Gorra.-- De las llamadas de forma de 
plato: en el frente el escudo y en su con
torno las insignias de cada categoría y 
clase; visera de charol negro y barbo
quejo tejido en oro sujeto a los extre
mos por dos botones con el emblema del
Cperpo,

Querrera.-' Cruzada con doble fila 
de eTnco botones, bolsillos en los delan

ce. teras y escalón irán bordadas ramas I 
de roble y cruces de Mal*a formando I 

i gi, rnaldas.
Sa el escusón se colocarán tres boto- 

■ nrs, asi como también uno en los tres 
■ picos de cada cartera.

Las hombreras serán igual á las des- ; 
cr tas para ei uniforme de diario. En las i 
bocamangas irán bordadas las insig- i 
n .s correspondientes á la categoría en i 
ia misma forma que se describe para • 
lo uniformes de diario y media gala. , 

El forro de la casaca será de seda . 
amarilla. Chaleco figurado de paño

Para las faenas usarán: el fogonero, :
guerrera y pantalón de tejido a godón 
a' ul claro de Vergara, y ios desinfecto* 
r< a, gorras y blusas de crudillo.

Como abrigo podrán usar chaquetón 
tv bardo de paño azul tina,

teros del pecho y con los costados abier- 
t08vcuya abertura, de 21 centímetros, 
podrá abrocharse. El cuello de esta gue
rrera será, de forma marinera con eua 
tro y medio centímetros por la espalda 
de vuelta y cinco y medio por delante. 
Llevárá hombreras colocadas desde la 
costura del- hombro con la manga, abro 
chadas por un bo'ón inmediato al borde 
del cuello cuando éste sea vuelto, y jun
to á la costura dei mismo cuando fuera 
recto. Dichas hombreras es arán forma
das por cuatro cordones de oro de cua
tro mílimetros de diámetro y uno de 
Igual diámetro de seda amarilla para el 
pprsonal Médico, y verde p^ra Secreta 
ríos y Auxi iareslntérpretes, Enlas man
gas irán tos Ins gnias de la categoría y 
clase formando un ¿oguio-ouyoe extre-

b neo, del que sólo se verán los angu 
lo- por debajo del delantero de la casaca.

Panta'ón de igual tela y color de la 
canaca, con f nja de entorchado doble 
como ei indicado para el sombrero.

Guantes de pie', blancos, Calzado de 
charol, negro.

Espadín.—Con el, puño dorado y cin- 
ce ado; en el guardamanos ei escudo de 
E^^aña, y en la taza, en esmalte, el 
e blerna del Cuerpo. Los metales de la 
v na también dorados y grabados,

Tahalí.—D , paño, y en todo su con 
serno una serr átil, bordada en oro de 10

ímeiros.
PRKNDAS DE ABRIGO

moB estarán unidos á la cos ura de la 
manga. Estas insignias estarán sobre
puestas en una cartera de paño azul,

Pantalón.— Recto, sin franja ni vivo.
Cuello de camisa,—Blanco, recto; 

corbata de lazo, negra.
Calzado. — Negro, brodequin ó de 

una pieza.
Las prendas anteriormente descritas 

pueden ser sustituidas en los meses de 
verano por las siguientes:

Guerrera—De pique blanco, de una 
gola fi a de bo¡ones, con dos bolsillos 
delan eros en el pepho y abertura de 21 
centímetros en los costados. E cuello 
de esta guerrera alto, recio. En ias bo 
Camangas se colocarán las mismas car
teras que en el uniforme de invierno, y 
en los hombros las m smas hombreras.

Pantalón de las mismas tela y forma 
que el de invierno.

Gorra.—De la misma forma que la 
descrita para invierno: pero de piqué 
blanco; en ella se colocarán las mismas 

. insignias y escudo de la gorra de in- 
yierno. . , . ,,

Calzado.—Brodequin ó zapatos blan
cos.

i Para el personal Médico y Secretarios 
Auxiliares intérpretes,

Podrán usar indiatiniamenie:
Pejliza de paño azul tina, guarneci- 

. ds en todo contorno con una franja de 
rizo negro de siote centímetros de an- 
cb >; cuello marinero de rizo negro de 12 
centímetros de vuelta. En el extremo 
di las mangas vuelta de 12 centímetros 
de rizo negro, sobre la que irán las in
signias de la categoría, (Jerrará por de
lante con tres muletillas y alamares de 
cordon de pelo de cabra.

Oapota de paño azul tina, cuello rec- 
• lo de cuatro céntimetros, en el que se 

co ocarán en forma de sardineta las 
’ insignias correspondientes á la catego 

riu. Dicha capota se abrochará por un 
p»r de lazos ae cordón de oro coloca
do i debajo de la costura del cuello. Los 

1 embozos serán de terciopelo ó paño co 
j lor oro para el personal íacusativo, y 

ve "de para Secretarios y Auxiliares In- 
" té-pretes.

Ei bas ón lo usarán solamente los Di
rectores y podran llevar.o con todos los 

¡ uniformes. •

Uniforme para marineros.
Elástica interior de puuto, fondo blan

co, rayada, de azul t na.
Camiseta exterior de paño azul tina, 

cuello á la marinera, debajo pañuelo 
d seda negro, anudado en forma de 
c rbata,

Pantalón y gorreta de igual paño. 
Lt gorreta llevará una c nta negra 
c n la inscripción «Sanidad Exie 
r or», en letras amarillas. C nturón de 
cuero negro con broche de chapa do- 
ruda con ¡as iniciales 3. E.

Para abrigo, chaquetón de paño azul 
tina.

En verano usarán elástica fina, saya- 
d camiseta blanca coa cuello y boca 
m ingas azulas; panta ón y gorreta 
b ancos, con la misma c nta que se ha 
d .sentó

El uso de los uniformes descritos om 
p zará á reg-r dentro del plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente circular en 
h Gaceta de Madrid.

M xdr o, 26 ae D ciembre de 1918.= 
E lospeoíor genera-, Manuel M. 8a 
bzar.

Beneficencia y Sanidad
Debiendo proveerse la plaza de Mé« 

dico titu’ar de San Clemente y Dume 
Saiiaa de este término municipal, dota
da con el haber anual de setecientas 
cincuenta pesetas que figura en el vi
gente Presupuesto, ó el de nuevecien- 
tas sesenta que se consignan en el Pre
supuesto de 1919, si lo aprueba la Jun
ta Municipal, se anuncia al público pa 
ra que los que aspiren á ella puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro el plazo de quince dias contados 
desde la publicación de este anuncio en 
e' Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El facultativo que fuese nombrado 
pira el desempeño de d cha plaza debe- 
r¿ sujetarse A las obligaciones marca
d is en el Reglamento que, para ei ser- 
v ció benéfico sanitario de este térmi
no municipal, fué aprobado por el 
Ayuntam-enio en 27 de Diciembre de 
1894, eu el cual se hallan consignadas 
las siguientes:

I

UNIFORME PVRA PATRONES 
Y MAQUINISTAS

Gorra de paño azul tina, forma plato,

(Gaceta 3o de Diciembre)

«IOS ÍWHIOIAL
Núm. 7

ADMINISTRACION DE ADUANAS 
DK 8ÓLLKR

Anuncio. — El día diez de Enero pró- 
x nao á las once horas, se verificará en 
ei a Administración con las formalida- 
dBS establecidas en las Ordenanzas de 
Aduanas, la venta en pública subasta 
dt los dos lotes siguientes:

Primero. Un bidón de chapa de hie- 
ri j conteniendo 308 litros de alcohol, 
•te lado en trescientas treinta y tres pe
alas,

Segundo. Uu bidón de chapa de hie
rro conteniendo 302 litros de alcohol, 
tanado en trescientas veintisiete pe
se as.

£1 adquirente de ios géneros estará 
ob.igado a satisfacer el impuesto de los 
Derechas Reales.

1 .a Se encargará de la asistencia 
d arla á los enfermos pobres de la al
dea de San Clemente y Casorio de Llu- 
mesa ñas comprendidos en sus respec
tivos distritos parroquiales.

2 a Tendrá obligación de pasar to
dos los días á San Clemente y Llumesa- 
nas entre diez y once de su mañana.

3 a Tanto en San Clemente como 
ea Llumeaanas tendrá una casa posa
da donde puedan acudir las personas 
que necesiten su as stencia.

4 .a Deberá visitar gratis á todos 
los pobres de solemnidad entendiéndo
se como tales las familias comprendi
das en la Usía que le será entregada 
p r la Alcaldía al principio de cada año.

5 .a El Médico queda obligado á 
ptactic&r las sangrías que fuesen nece- 
earias.

6 .a Asimismo queda obligado á asis
tir gratuitamente á los partos de las 
mujeres pobres.

7 .a Eu caso de enfermedad ó ausen
cia que dure más de tres días será po
testativo en el Ayuntamiento é inte
rinamente en el Alcalde, nombrar fa • 
cultativo que sustituya al titular.

8 .a Será obligación de é&te hallarse

Sen ei respectivo pueblo cuando se cele
bren las fiestas públicas que tienen lu* 
; gar anualmente con motivo de los 8an*
tos titulares.

9 .* Quedará también obligado al 
cumplimiento de las disposiciones dic
tadas ó que en lo sucesivo puedan dic
tarse por la Superioridad.

10 . El contrato se hará sin limita
ción de p'azo, con arreglo al articulo 
91 de la Instrucción General de Sani
dad de 12 de Enero de 1904.

Mahón á 16 de D.ciembre de 1918. — 
E Alcaide Presidente, Pedro Pons Sit- 
jes.

UN1FORME DE MEDIA GALA

Para el personal Mé Hco y Secretarios 
■ y Auxiliares Intérpretes.
: Lev ta, chu eco, pantalón y gorra de
" paño t-zui tina.

Leviia cruzada con .dou e fila de 
cuatro botones orados con ei emble 
ma del Cuerpo, carteras en la parte 
posterior de tos faicionos de 22 cenu- 
metres de tolle; se pondrán dos botones 
en la íerqi>papión de ja costura del 
lie y en la term nac-ón de los fa.dones. 
En íá levita se colocaran Lus mismas 
insignias y hombreras que tos descritas 
para la guerrera.

es udo descrito para subalternos con 
' di isas de cinco mil metros tej dos en 

oí”, fon ío negro para patrones y rojo
= p¡ --a maquinistas.

Un barrote para los de 2.000 pesetas 
! de sueldo.
; >os Ídem id. id. 2.500 ídem id.

'.'res ídem id, id. de 3 000 ídem id.
Guerrera de paño azul tina, cuello á 

la-narineTr, que levará bordadas en 
oro una P. en el extremo derecho y una 
8. m el izquierdo, a de los patrones; y 

. un í. M, y una 8. .a de los maquinis'ae; 
do «le fila de cinco botones dorados con 

■ el mblema; bolsillos en loa dos delan- 
i teios.

A
Sóller 31 de Diciembre de 1918.—El 
ministrador, G. González.

el 
ta

Núm. 9
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capi- 
, se convoca nueva subasta ai tipo en

atoa de mil pesetas y con arreglo a las 
dt aás condiciones publicadas eo el Bo* 
l i t n  Of ic ia l  de esta provincia número 
77."I fecha 17 de Octubre del año 1916, : 
paca la venta de una máquina de vapor | 
y ¡generador propiedad da esta Corpora
ción depositad» en el almacén munici- ¡ 

i - ।

Núm. 11 
AYUNTAMIENTO DE Sa N LUIS 
Vacante la plaza de Médico Titular 

de este pueblo por dimisión cei que la 
desempeñaba con el h.iber anual do mil 
pesetas se anuno a para que los aspi- 
rautes á ella puedan presentar sus so
licitudes documentadas en la decretaría 
de este Ayuntamiento dentro el plato 
de veinte días á contar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O, de la provincia.

San Lu s 10 Diciembre de 1918.—El 
Alcalde, Guillermo Pons.

M.C.D. 2022



Núm. 831
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
’ la Corporación Munic pal en las se

siones celebradas durante el mes de 
Febrero de 1918.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 3.—Se empezó con lectura del 
neta anterior que fué aprobada. Seguí 
damente fué aprobado el Padrón de ve 
ciño» para el afio actual. Después fué 
aprobado el Padrón de cédulas para el 
ejercicio del año corriente acordando 
eme previo anuncio en los sitios de eos 
lumbre y B. O se exponga al público 
¿ efectos da reclamación. Se acordó la 
eliminación del alistamiento de un mo
zo fallecido en Palma. Después 8^ ente
ró y prestó eu conformidad de que sea 
a'istado en Burríana el mozo Jaime déla 
Concepción Ballesta, hijo de Valentín y 
Josefa. Luego se acordó interesar la 
linfa vacuna necesaria para la vacuna
ción de los mozos del alistamiento. Des 
pues se acordó el traspaso de propiedad 
por venta de una sepultura A favor de 
la vecina Antonia Alemafly y Alemafiy. 
Seguidamente se acordó condonar los 
derechos de conducción al cementerio 
de un vecino pobre y muy necesitado. 
Luego se aprobaron y acordaron el 
pago de tres cuentas por servicios mu
nicipales asees, den.es en total A 229'00 
peseta». Igualmente se aprobó el pago 
de 85 00 pesetas por el importe del rein 
legro eo papel de pagos al Espado de 
Jos Repartos de Contribución Rústica y 
Pecuaria v de Urbana y copias de los 
mismos. Tamb éu se aprobó una cuenta 
de 47*16 peseras importe de la modela 
ción impresa para las operaciones de 
quintas. Luego se acordó e’ pago de 
3-75 peseiae por destrucción de una 
garduña. Seguidamente se aprobaron 
pagar del capitulo de Imprevistos, una 
cuanta de 3 75 pesetas por un bagaje
de carro y dos cuen as ascendentes en 
junio á 10'43 pesetas por las obra» eje
cutadas por el traslado de la Estación 
Telegránca de esta villa. Finalmente 
se acornó el cumplim en o de las dispo
siciones vigente» y »e levantó la sesión.

Sesión ordinar’a en 2.a convocatoria 
del oía 10. Se empezó con lectura de la

• anterior q"ue fué aprobada Después se 
aprobó )a dislr buc-óo de fondos para el 
presente mes St-guidamen e se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante ei mes de Enero. Luego se enteró 
del resultado de la Asamblea de Alcal 
des de Mallorca y de los trabajos A rea
lizar, acordando la Corporación por 
unanimidad sufragar de Imprevistos la 
cantidad de 68 90 pesetas que corres
ponde A este Ayuntamiento. Seguida- j 
mente acordó sa proceda A la limpieza j 
y saneamiento de la cuneta conoe da 
con el nombre de «SlEsc»beyada». Lue
go se concedió un permiso para cercar 
de pared una parcela de terreno al 
vecino Mateo Alemañy y Bosch. Final
mente se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 17,—Se empezó con lectura y 
aprobación de! acta anterior, Luego se 
procedió ai sorteo de los vocales asocia
do», que en un ón de los Sres. del Ayun
tamiento han de componer la Junta Mu 
nicipal para el ejercic o del año actual, 
acordando se publiquen los elegidos en 
el B. O. de la Provincia Después y en 
vista de que no se ha producido recia 
mación alguna en las listas de compro 
misarios para i* elección de Senadores 
Be acordó da^ios por definitivas y que 
He publiquen en el B. O Después se
«Dieró y acordó el cumplí monto de la 
formación del Registro F seal de edifi
cios y solares, Luego se abordó la devo
lución de lás fianzas respectivos corres- j
pondientes A[ ejercicio del afio 1917 A i m. ro en la plaza de O uz del lugar 

-------------- i de Ariafiy.
’ Sesión ordinaria en 2.a convocator a

los (oatraí’.sr.us de lo» arb trios muoici-
pales «Derecho de degüa lo» y «Derecho 
de Peacaderia», Seguidamente se acor 
«ó la baja et-. ei oadrón de vecinos del 
Médico D, Ja:ríieBosch y familia por 
haber sido alta en el de Palma. Final- 
aaenie se acordó el cumplimiento de las 

1disposiciones publicada0 y se levantó 1a 
’-esióo.

Sesión ordinaria en 2.a convocal >ric. 
dal dia 24.—Se empezó con lectura y 
aprobación de! acta anterior.—Después 

I 86 acordó nombrar al Médico D, Baila- 
ear Moner Juan para sustituir al titular 
caso de enfermedad y no poder as-stir 
á la sesión de claaificac ón y declara
ción de soldados. Luego se acordó nom
brar tallador de los mozos del achual 
alistamiento & D. Martin Barceió Du- 
rán, Después se enteró de haber sido 
entregados los pases de Caja A los mo 
zos del reemplazo de 1917 Juan Bala- 
guer Valent y Antonio Ca’afell Jotre. 
Etespués ae enteró de haberse rec bidas 
aprobadas las cuentas de Fondos Muní- 
c pales de los años 1904 y 1905 y acor
dó quedaran archivada» en Secretaria. 
Sa acordó variar las tasas de varias 
c ases de pescado. Se enteró y acordó 
e cumplimiento de las instrucciones 
Mmitídas por ia Diputación Provincial 
p ira la formación de expedientes de po- 
b-eza relativas A los alienados de enta 
localidad que se encuentran en el Maní- 
c-imío Provine al. Se concedió un per
miso para obras al vecino Miguel Bun- 
nín, Se acordó el pago de 2 10 pesetas 
p ir materiales adquiridos para la con- 
8i- rvación del reloj de esta cusa Consis 
torial. También se acordó el pago del 
capitulo de Imprevistos de 3‘?5 pesetas 
por un bagaje de carro. Finalmente se 
acordó el cumplimiento de las disposi
ciones vigentes y se levantó ia sesión.

Andraitx 28 de Febrero de 1918.—El 
Sacretario, Jaime Valent.

El extracto que precede fué aprobado 
| por el Ayuntamiento su sesión ordina 

ri celebrada en segunda convocatoria 
hoy dia de la fecha.

Andraitx 3 de Marzo de 1918 —P. A. 
| a. [ A.—Jaime Valent, Secretario. - 

V * B.°—El Alcalde, Pedro José Jofre,

Núm. 1311
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Extracto de los acuerdos tomados por ■ 
9»:e Ayuntamiento y Junta municipal 
en sus eesiones celebradas durante el 
próximo pasada mes de Marzo 1918 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

de dia 3. —Se aprueba ei acta de la 
ai ^erior.

Se aprueba la distribución de fondos . 
y el extracto de acuerdos tomados por ■ 
el Ayuntamiento y Junta municipal du 
rante el próximo pasado mes de febrero. .

Se acuerda que las cuentas munici- 
peles del presupuesto de 1917 pasen a 
informe de la comisión de Hacienda.

Se aprueban varias cuentas por ser
ví dos municipales,

Se acuerda prevenir al vecindario 
proceda A la corta de las ramas da 
Io h  Arboles que dificultan el líbre trán
sito por las vías públicas.

Se acuerda nombrar recaudador de 
impuestos del Ayuntamiento A D. Pedro 
RtOhach Monrolg.

Sesión ordindria en 2.a convocatoria 
de d a 10.—Be aprueba el acta de la 
a o ;erior.

Se acordó exponer al público por 15 
dihS, á efectos de reclamación, las eueu 
tas municipales respectivas al presa- 
pu sam de 1917.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
de día 17.—Se aprueba el acta de la 
an :erior.

Se acuerda deolamr temporalmente 
excluido al mozo P-dro José RullAn 
Rioot del reemplazo de 1916.

I
6

I
♦

- ■ pr cío anual de seiscientas cincuenta
fa ta de presentación, á los mozos An- . pegatas la casa n 0 5 de la calla da ban-

> o io Salom, Antonio GayA, Gabriel I ta Rita, propiedad de D.a Dolores Pons
- R norte Amonio Riera, Gabrial Agüitó j y Fuig, para ser desr-nada A Escuela
í y Guillermo R utort 2'* lÍQ nifias y habitaciones le la seño
j 86 aprueban varias cu- otas por ser- • ra Maestra y dos Maestros. Proceder
1 vi- ice municipales, J al derribo dé la rampa existente en la
i Se acuerda la construcción de un * cai’.e del bol cuando so disponga de ean- 

- ■■ ' ' naad suficiente y se convengan con los
propietarios da las casas lo-< peí juicios

3a acuerda declarar prófugo», por

dei día 24.—Se aprueba el acta de
* an ek'ior,
. Je aprueban varias cuantas por ser- 

viriob municipales,
í Sesión ordinaria en 2.a convocatoria

del día 31,—Se aprueba el acta de la 
anterior.

8a acuerda nombrar comisionad*- 
parí asistir ai juicio de exenciones an 
fe la Excma. Comisión mixta de Reclu
tamiento.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 30.—- 

8e acnerda nombrar una comisión pan 
examinar las cuentas municipales res 
pectivas al ejercicio de 1917.
' Petra 3 Abril de 1918.—El Alcalde 
Cirios Horrach.—El Secretario, Jaime 
RullAn.

El Ayuntamiento en sesión ordinarie 
del dia 7 Abril de 1918 aprobó el ex
tracto de acuerdos que precede-—Jal 
me RullAn, Secretario.

Núm. 1410
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Municipalidad durante el mes 
de Marzo de 1918.
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 

d«l dia 4, —Acuerdos: Formar la esta- 
dísiic» del ganado vacuno y lanar ex's- 
ttiiite en este término municipal. Satis
facer por trimestres la suscripción al 
«Boletín Oficial» de Balearas. Designar 
A ios mozos Pedro Pons y Miguel Villa- 
longa n.° 26 y 38 del sorteo para decía- 
Tí r en los expedientes de alegaciones. 
O debrar las sesiones ordinarias A las 
d ez y ocho horas. Quedar enterado de 
lea productos obtenidos durante el mes 
d-i Febrero por los concentos siguientes: 
A iminlstración de consumos sobre car- 
n ts y pescados pesetas 768'07; Derechos 
d>' degüello pesetas 164 80; Inspección 
sanitaria pesetas 93'97. A informe: Poli- 
el i Urbana, proposición del 8r. Alcalde 
sobre derribo de la rampa de la calle 
d<4 Angel; Instancia de D.a María Sorra 
pi tiendo permiso para cambiar el zóca
lo de la casa n.° 16 de la calle de Santa 
Eulalia. Hacienda, las cuentas de re
exudación de Impuestos y arbitrio» du- 

. raate el año 1917.
¡ Sesión ordinaria en 2 * convocatoria 
: del día 11. —Acuerdos: Autorizar á do 

fia María Serra para hacer las obras cu
y» permiso había solicitado. Proceder 

t cu ando se disponga de presupuesto A las 
(obras de derribo de la rampa de la calle 

de Angel previo convenio de perjuicios 
Genios propietarios de las casas A que 

Í la reforma afecta. Colocar las nuevas 
í placas A las calles del «Dr. Guardia»,

Obispo «Goñalons» y «Mahón» Hacer 
constar un voto de gracias á favor del 
M .estro Nacional D, Bartolomé Pujol 
por ser su escuela la única de que que 
dó bien impresionada la Junta Local en 
la visita que jiró ei día 7 del actual, 
A os efectos de los artículos 91 y 92 del 
Reglamento de quintas se fijó en pese
tas 2‘50 el jornal regulador de un bra- 
ce o. Quedar enserado de la multa de 5 
pesetas impuesta por la Alcaldía al va
cie o Juan Mercadal por vender leche 
ad alterada.

>esión ordinaria en 2.* convocatoria 
de dia 18,—Acuerdos: Aprobát y publi
ca* los extractos de acuerdos de los me
se* Enero y Febrero pasados A infor- 
m^: Hacienda, Cuentas, Subsistencias, 
R. D, de dia 7 fijando tasa á los tri
gos y harinas,— Beuificeacia, inclu
sión en la lista de socorros domicilia
rios del vecino Antonio Seguí Reurer. 
Conceder un socorro extraordinario de 
se anta y cinco pesetas, A la joven po- 

' br-; y enferma Agueda Mascaré R uda- 
| ve s. Arrendar por término de 5 años y

consiguientes. í
Sesión ordinaria del dia 23,—Acuer- 

do : F jar ¡as cuentas municipales reb- • 
peí.ti vas al pr^apuesio de 1917 y ex- I 
pe-uerlas al público á efectos de recla
mación. Aprobar lab cuentas de rwau- ;

3
dación de impuestos y arbitrios durante 
f l año 1917. /Jorobar y pagar variM 
cuentas, Oc-icelór un socorro de 2 pese- 
as cada mes al vecino Antonio Seguí.

Quedar enterado A saber: de un oficio 
. el Sr Cara PArraco invitando al Ayan- 
■amiento A las funciones de Semana 
*anta; y otro del Maestro D. Bartolomé 
Pujol agradeciendo el voto de gracias 
^cordado A su favor. Prorrogar el 
arriendo de la casa núm, 3 da la calle 
Verde para Escuela 1.a de ñiflas. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
ines, Conceder uu socorro extraordina
rio de 15 ptas. al vecino Antonio Hu- 
giiet, Estudiar los acuerdos tomados en 
la asamblea Obrera Mallorquína oele- 
hcada en Mercadal el dia 19 del actual. 
A iníerme: Gobernación, Reglamenta- 
n^ón del personal de oficinas municipa
les; Instancia del joven Bernardo Pone 
u díendo se le nombre escribiente me
canógrafo Junta de Sanidad. Medidas 
conviene adoptar para saneamiento de 
los estercoleros de la plaza de San 
Francisco.

Sesión ordinaria del día 30.—Acuer» 
dos: Quedar enterado que el día 26 de 
Abril es el designado A los motos da esta 
población para presentarse al juicio de 
exenciones. Nombrar para dicho acto, 
Comisionado y Delegado de este Ayun
ta miento al Escribiente de la Secreta
ria D. Gabriel Juanico. Quedar entera
do de la repartición de bonos hecha el 
d a de hoy A las familias pobres,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 4 de Marzo. 

Q teló instalada y constituida la Junta 
M inicipal de Asociados, y en estado de 
funcionar con arreglo A ley durante el 
año actual.

Aprobado el anterior extracto en 
a- »ión ordinaria del dia de ayer.

Alayor A 23 de Abril de 1918.—El 
A caldo, Juan Bintes.—P. A. del A.— 
E Secretario, Martin Timoner,

Núm, 5
D. Sebastián Perdió y Trias, Jue^ muni

cipal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho del Ju t ga
do de primera instancia de la ciudad da 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en providencia de hoy, »e 
hi-ce saber A Pedro José, Gabriel, Ca- 
t * ina, Gaspar y Lorenzo B-.squerra y 
Pascual, cuyos paraderos se ignoran, 
que en la Secretaría de D. Antonio 
O irador, única da este Juzgado, quedan 
de manifiesto por término de ocho dias 
las operaciones divisorias practicadas 
por el único Contador nombrado y con 
les que se ha conformado el Ministerio 
F jcal, en los autos testamentaria de los 
b1 mes de Martina Pascual Busquéis, 
instados por Antonio Bisquerra Pascual 
con citación entre otros de los antes es- 
pr ¡sados hermanos Bisquerra Pascual, 
y m dicha providencia se ha acordada 
se haga saber A los mentados Interesa
do < A los fines procedentes; y con el fin 
de que el presente se inserte en el Bo- 
L-*riN Of ic ia l  de la provincia se expi
de en Man acor A siete de Diciembre de 
mt’ novecientos diez y ocho.—S. Pere- 
lio Trias.— Ante mi, Antonio Obrador.

!

Nüm. 3616 
GOBIERNO MILITAR 

DE MALLORCA
R-i’ación de lo» pueblo» que compren- 

la demarcación de lo» Batallonea 
xe reserva de cada una de las Zonas 
ue Reclutamiento de Palma ó Inca.

Batallón reserva de Palma n.° i
Pueblos que cota prende: Palma (Oa* 

te ral), Alga-da, LLuchm'Ayor, CampoB, 
3» itañy, Santa Eugenia, Santa María 
y Marratxí,

Batallón de reserva de Palma n* s
Pueblos que ae cómprenle: Palma 

(L aja), Eaporlaa, Validémose Puigpu- 
¿eut, Bstablimente, Bañalbuiar, An- 
lr>itx, Caiviá, Eatallencb», Bañóla, 
De yá, Fornalutx y Soller.

Batallón de reserva de Inca num. x
Pueblos que comprende: AUró, Bini; 

1
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4
sa-eru, L'osela, EMCorca, Inca, Salva, 
Búg^r, Cumpanet, PoileiiBa, Co b .ix , 
Sanseüas, Llubi, La Puebla, Alcudia 3 
Muro,

Batallón de reserva de Inca núm, 2
Pueb o» que coiup ende: dmeu, Artá 

.-C»pdepera, S^nla Margarita. Son Ser- 
vera, Mana, Manacor, Sau Juan, Sao 
Lorenzo, Petra, Felanitx, Montuiri, 
Porreras y Viliafranca.

Palma 30 de D ciembre de 1918.—E 
Comándame Secretario, Juan Verd.

< Núm, 12
Don Guillermo Ferragut Sbert, Capi 

tan de Corbeta, Juez lustructor de l» 
Comandancja de Marina de esta pro
vincia y del expediente de hallazgo 
de un bocoy,
Hago saber que el dia 15 del mes ac

tual y á las diez da su mañana se pro 
cederá á la venta en pública subasta 
del bocoy objeto de dicho expediente, 
de dtez á doce do la mañana, informar 
se loa licitadcree do cuanto interese en 
este Juzgado en la Comandancia de Ma
rina de esta provincia,

Palma 3 de Enero de 1919,—Guiller 
mo Ferragut.

Núm. 13
Don Guillermo Ferragut Sbert, Capi

tán de Corbeta, Juez Instructor de la 
Comandancia >e Marina de esta pro
vincia y del expediente de hallazgo 
de restos de un bote,
Hago saber que el día 15 del mas ac

tual se procederá á la venia en pública 
subasta de los restos de un bote objeto 
de dicho expediente, puliendo ames de 
dicha fecha y de diez a doce de la 
mañana informarse ios licitadores de 
vuamo interese en este Juzgado en la

Cimandíincia de Marina de esta pro» 
v ocia.

Pítima 3 de Enero de 1919,—Guiller
mo Ferragut,

Núm. 4
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

Mallorquína de Amigos del País 
R ilación de los Sres, Socios de esta Real

Sociedad que tienen derecho á la vo 
ac ón de Compromisarios para la 

elección de Senadores del Remo,
Excmo. Sr, D. Guillermo Moragues Bi- 

biloni,
D. Miguel Costa C fre.
Excmo. Sr D José Soc as Gradoli. 
D An onio Marcei Amor,

Julián Alvarez Aleñar, 
I mo. Sr. D. Antonio Barceló Bosch. 
D Jaime L. Garau Muntaner.

Lu s Pascual Bauzá, 
Juan Aguüó Valentl.

Excmo. Sr. D. Juan Massanet Verd, 
D S badián Fe! n y Font.

Antonio Sbert Ciuals. 
Juan Marqués Luigl, 
Antonio Font Sbert, 
Benito Pons Fabregas» 
Pedro Sampol Ripoll, 
Manuel Paiou de Comasema. 
Enrique de España, 
Francisco de P. Massanet, 

Exorno. Sr. D. José Ripoll Paiou, 
limo. Sr. D, Enrique Sureda Morera, 
D Nicolás Alemafiy Pujol,

Francisco Socias Olar.
M. Ilustre Sr, D. Mateo Garau Estrañy, 
D. Rafael Blaues Tolosa.

Magín Verdaguer Callis, 
Joaquín Gual de Torrella. 
Manuel FuScer Fernandez Cortés, 
Jerónimo Amengual Oiiver. 
Rafael Amorós Alema, 
Jerónimo Pou Magraner, 
Francisco García Orell, 
Fernando Alzamora Gomá. 
Guillermo Coata Vanrell, 
A, Bernardo Riera Alemañy, 

D Gabriel OHver Mulet, 
I o d o , Sr, D, José Miralles Sbert, 
M, I ustre Sr. D. Miguel Costa Llobera. 
M, Ilustre Sr, D. Bartolomé Pascual, 
M, Ilustre Sr. D. Martin Llobera, 
M, Ilustre Sr, D. Antonio M * Alcover, 
b, Antonio Mayol,

Juan Valenzuela Alcarin, 
Salvador Gaimés Saneó, 
Miguel Ferrá Juan, 
Andrés Pont Llodrá. 
Lorenzo Riber Campiña, 
Pedro A. Bauzá Bennasar, 
Pedro Bonet de los Herreros. 
Fausto Morell Ballet.
Antonio Mulet Ferragut.
José Ramis de Ayreflor Sureda. 
Antonio Marqués Luigi. 
Amonio O.iver Roca, 
José Mir Peña.
Pedro Llobera Garau, 
Miguel Pons Pons. 
Juan Moneada Vidal. 
Juan B. Font Peña. 
M guel Ramón Pone 
José hampo R’pod, 
Cayetano Agu ó Bonnin. 
Manuel Fiol Miró, 
Eugenio Aguiló Agüitó, 
Pedro Gual y Gual. 
Guillermo Dezcallar Montis, 
José Cortés Corsés, 
Jaime Suau Pons.
Fernando Truyols Despu-g, Marqués 

de la Torre,
Mariano Aguiló Cortés.
José Coroner Veri, Marqués de 

Ariañy.
Mariano Masanet Verd. 
Pedro G irau C»ñellas. 
José Esteva Buscana. 
Joaquín Pascual Pujol. 
Juan Massanet Moragues. 
Alejo Corbella Roasset. 
Pedro Sureda B,met, 
Juan Oiiver Febu.
Francisco Javier Moragues Man* 

zano.

D. Juan L. Esfelrich Perelló. 
Antonio Rosselló Cazador. 
Bernardo Calvet Girona.

M. Ilustre 8r. D. Antonio Deyá Rullán, 
D. Francisco Puigserver y de Rentie- 

rre, Barón de Pinopar.
Francisco Ribas Ripoll,
Salvador Vidal Valle da Padrinas, 
Antonio Sitjar Sitjar.
Rafael Tugoies Paiou, 
Antonio Bosch Más, 
Sebastián Font Feliu, 
José Alomar Bosch, 
Raimundo Montis Allendezalazar, 
Antonio Reinés Font,

Pa’ma l.° Enero de 1919,—El Direc
tor, Amonio Barceló.

Núm, 3594
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

LK MALLORCA
En el sorteo verificado hoy para ia 

emonizac On anUiU de las Obligac enes 
al 4 por 100 do la línea de Palma A 
S LTHñy, h*n resultado amortizadas 
las siguientes:

Obligaciones números: 492, 816, 947, 
987, 1429, 2032, 2249, 4020 y 5428.

Podrán dichas Obligaciones presen
tarse al cobro en las oficinas del «Ore- 
d.ro Balear» y de sus Sucursales, desde 
el día l.° de Enero de 1919, en que de
jarán de devengar interés según lo es- 
npuiado en la escritura de emisión.

Lo que se hace público para conoci- 
m emo de ks Señores Tenedores de 
Obligaciones,

Palma 23 de Diciembre de 1918.— 
Por la Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca.—El Director Gerente Sus
Ututo, Sebastián Feliu.

Núm, 3045
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE PALMA

Num 2953
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE SAN JUAN

Núm. 2869
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ESCOROA

CUENTA del tercer trimestre de 1918 CUENTA del tercer trimestre de 1918
CUENTA del tercer trimestre de 1918 

I rimera parte.—Cuenta de Caja
Primera parte.—Cuenta de Caja

Peieui
Primera parte.— Cuenta de Caja

P»mU«

Existencia en fin del trimestre anterior, 
ingresos en el trimestre de esta cuenta.

196732*88
226008*79

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de tata cuenta.

Peiete» _

15905*29
Existencia en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

165*62

Ca r g o . 422741*17
Dala por pagos verificados en igual irimesíu. bl5394*04

Existencia para el trimestre que sigue . .107347*13

Segunda parte,—Cuenta por Gonce tos

INGRESOS

Propios, ................................
Moaics.............................  •
Impuestos...............................
Beneucencia..........................
Instrucción ptiblica, , . 
Corrección publica. , . 
Extraordinarios. . . , 
Resultas.................................  
Rec. para cubrir el déficit.. 
Reintegros.............................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Segundad , , 
Policía urbana y rural, . 
Instrucción pública. . , 
Benencencia. . , ,
Obras publicas . , , . 
Corrección pública. . . 
Montes.0 ...... 
Cargas.
Ob, de nueva construcción. 
Imprevistos , , . . . 
Resultas.................................

Data pesetas.

140017*77

Saldo del 
trimestre 
anterior

106*06

Operaciunea TOTAL
en cate de las

tnmesite peracionei

93*95 200*01
»

4883*40
7365'99

214- '731 
2053*41

32 212894 09

2738*67

257010*08 148840*38 ,05850*46
_____•_ I_____r. i • _
405185*16 22600^*79 031193'95

53997 95 
39512*21, 
45624*81 
23228*62 
i3525*53 
33910*23 
12248*32

57**3 3» 
21351‘48 
4200c 74 
1463 *98 
1024 76 
2836. 44
895.‘78

163498*81 13021' *99 293709*80
42174*99 

2822'15
1933*60 44108*59
47^95; 3301'10

428543*61 31539 04743937'65

En Palma á 30 de Septiembre de 1918.—E Depositario, 
Antonio Henales —Conforme —El Contador, JoiéF. Labande-

V.8 B,°—El Alcalde, Alemañy.

Ca r g o ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Ca r g o . . . . . . • 
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue. . . -
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

165'62

165*62
15905*29

111221*17
60864*69 
87625*55 
37803*60 
23766*28 
61270*67 
20206*10

Existencia para el trimestre que sigue.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
INGRESOS

Saldo del Operadoee 
en este

TOTAL

Sali'o del Operacieaei TOTAL anterior trimeetre epeiacionM

INGRESOS trúr-estre 
iBinrior

en este 
trimettin

de 1m  
•pwacienw

Momee. ......................................

Beneficencia. , . . , • 
Instrucción pública, . . . 
Corrección pública. . . • 
Extraordinarios, . . . • 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit . 
Reintegros...................................

Cargo pesetas. ,

» » *

Propios, 
Montes....................................  .
Impuestos, .,,,,, 
Beneficencia. . . . . .
instrucción pública. , , ,
Corrección pública. . , ,
.Extraordinarios, . , , ,
Resultas......................................

8i‘i5 
>
>
>
>
>

6/37'57

>

» 
» 
> 
» 
» 
»

81*15 
>
»
»
»
>

6337'57 
10574'14

>
»
»
»
»

400*00 
309'74 

1390*60
>

»
>
»
> 
>
» *
>
»
»

»
> 
>
»
>

400*00
309'74

1390*60

Rec, para cubrir el déficit. . 16^74-14 » 2100*34 » 2100*34
Reintegros................................... > »

xÓ992*8bCargo pesetas, , 16092‘86 » PAGO ;

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . , 
Policía urbana y rural, , , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia................................  
Obras públicas.......................... 
Corrección pública. . . . 
Montes............................  . .

Cargas,....................................... 
Ob. de nueva construcción. .

i<>34‘50

* 
>
»

»

»
» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
> 
»

1034'5° 
»

»
*
»
>

»
>

Gastos del Ayunta uiento. . 
Policía de Segurid d . , . 
Policía urbana y rural, . , 
Instrucción pública. , , , 
Beneficencia. . . . , . 
Obras publícat.........................  
Corrección pú 4ica, ........... .
Montes.....................................  
Caigas..........................................  
Ob. de nueva -onstrucción . 
Imprevistos...............................  
Resultas..............................  •

930*00 
»
>
*
>
»
•
»

1004*72 
»
>
»

> 
» 
» 
» 
>
> 
> 
» 
> 
» 
* 
»

930*00 
>

»
w
»
»
»

1004*7» 
»
»
>

Imprevistos................................ 53'07 > 53'0? Da a pesetas. . 1934'7* > 1934^
Resultas...................................... * » »

Data pesetas. . 1 1087*57 » 1087*57 En Escorce i dU ae aepuemore uc nio.-r-i ivcpv-.w-—, 
Mieuel Cerdá • -Conforme —El Secretario-Contador, Juan Roa*

p/ LMA.—Es; u k l a -Tif o g r Af ic a

selló.—V.e ti.* —El Alcalde, Juan S'En San Juan á l.° de Octu' re de 1918.—El Depositario, 
Bernardino Sclivellas.— Conk.me — El Secretario-Contadoj, 
Joaquín Bauzá.—V.° B,°—El alcalde, Juan Gayá,

M.C.D. 2022


